
VISTO:
Tarapoto, 11 de febrero de 2022.

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, celebrada el viernes, 11 de febrero de 2022, se debatió el 
Informe N° 042-2022-GDE/MPSM, el Gerente de Desarrollo Económico remite el proyecto de Convenio 
de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de la Producción y la Municipalidad Provincial de 
San M artin; y,

POR CUANTO:

En Sesión Ordinaria, realizada el día viernes, 11 de febrero de 2022, el Honorable Concejo Municipal 
presidido por el señor Alcalde Provincial encargado Henry Maldonado Flores y con la asistencia de los 
siguientes regidores: Blanca Díaz Vela, Luis Antonio Ramírez Flores, Pamela Ingrid Velarde Córdova, Luis 
Alberto Víllacorta Salas, Javier Pascual Pinchi Vásquez, Alvaro Ramírez Fasanando, Américo Arévalo 
Ramírez, Arbel Dávila Rivera, Liz del Águila Beteta de Paredes y Leonardo Hidalgo Vigil; se admitió a 
debate el Informe, que fue exonerado de dictamen por Acuerdo de Concejo N° 024-2022-CMPS.

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades provinciales 
y distritales son órganos de gobierno local y gozan de autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia.

Sobre el particular, conforme al artículo 88 inciso 88.3, del TUO de la Ley N° 27444. Ley de Procedimiento 
Administrativo aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, las entidades a través de sus 
representantes, pueden celebrar convenios de colaboración dentro del marco de la Ley y dentro de sus 
competencias, y; con cláusulas expresas de libre adhesión y separación. En ese sentido, el artículo 9o, 
inciso 26 de la Ley N° 27972. Ley Orgánica de Municipalidades, establece qué es competencia del 
Concejo Municipal, aprobar la celebración de convenios de cooperaciómnacional e internacional y 
convenios interinstitucionales. \ 4  I ! I I
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Asimismo, según el artículo IV y VI respectivamente del Título Preliminar de jé  Ley Orgánica de
Municipalidades, las municipalidades, representan.al vecindario, promueven la adecuada prestación de
los servicios públicos locales y el desarrolle integral,i sostenlble y armónico de su circunscripción, y;
promueven el desarrollo económico ¡ocal, con incidencia en la micro y pequeña empresa, a través de
planes de desarrollo económico local aprobados en'arm onía con las políticas y planes nacionales y
regionales de desarrollo; así como el desarrollo social, el desarrollo de capacidades y la equidad en sus
respectivas circunscripciones.

En lo demás, y de la revisión del proyecto de convenio en mención, se observa que la misma contiene 
base legal de normas vigentes, obligaciones física y júrídicamente posibles y acorde al Ordenamiento 
Jurídico vigente, por lo que, resulta procedente , $■ L

POR LO TANTO:
En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, y la Ley N° 27972 -  Ley 
Orgánica de Municipalidades, en Sesión Ordinaria celebrada el viernes, 11 de febrero de 2022, el 
Concejo Municipal APROBÓ, por UNANIMIDAD, el siguiente ACUERDO:
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Artículo 1°. -  APROBAR, la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el 
Ministerio de la Producción y la Municipalidad Provincial de San Martin, para la elaboración y aprobación 
del Expediente Técnico de proyecto denominado: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL N° 02 DE LA CIUDAD DE TARAPOTO".

Artículo 2o. -  AUTORIZAR, al señor alcalde de la Municipalidad Provincial de San Martin, en el marco de 
sus competencias, atribuciones y funciones, a suscripción del Convenio de Cooperación 
Interinstitucional entre el M inisterio de la Producción y la Municipalidad Provincial de San Martin, para 
la elaboración y aprobación del Expediente Técnico de proyecto denominado: "MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE COMERCIALIZACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL N° 02 DE LA CIUDAD 
DE TARAPOTO", en concordancia con lo establecido en el Art. 45° de la Ley de Bases de la 
Descentralización y art. 76° de la Ley Orgánica de Municipalidades.
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REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE:
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